
Igualmente ha resuelto esta Presidencia' que el' Ttibuaal do
sigp.ado· $8 conatttuya púbUcamentie el día 22 de octubre del
presente afto. alas dieZ de la maftana. en la sala 'de-juntas dé
este Instituto p&ra celebrar el sorteo que determine el orden de
actuacl611 de lee aopIranle8.

Lo que digo a V. J. para su oonoc1mientoy t!!ectos.
Dios ,KU&1'de a ""l.
Madrfd.- 15 de octubre de 1971.-&1 Presidente, Jesús Fontán

Lobé.
Ilmo. Sr. Secretario general del I.~lStitUtO Social de la Marina.

ADMINISTRACION LOCAL
BESQLUCION"del·'Ayuntamiento de Segovia refe·
reme ,al "éonc~ r6f:m,.gido- para eubril'dos plo
... de 8tib/#tnde Negoctodo de en<> Corporación.

La ComislÓAM~~te de. Oote AwntarnleA....
en 16 de septiembre ,.a, mI" h&, .elévaclo a defbjQ.. la,lieta
prOViSiOnal.. de.asp.lran.. =,.,ti.dpa alconeurso,restririgidop&1'8
cubrir dospl~ ele ~:M'" ~db Negocia.d.o·" est&.Corpon.-
clón. an,...,.,. eiiél ~, . OIIcla! liel Est_ de le de jWÚG

de .te afto" los cuales son: Don Mánano' Martín ,Pérez y don
Maritmo Guerra Tejedor. por ei turno de mérlt<>s. y d01l& Adala
llodFIjuez Rodríguez, por el de antlgiledad.

Asimismo, se hace saber que el Triby:al calificador de este
CdD<:V_ _ ·intea:racl<>. :le la forma slBU1aJlte,

Presidente: Don Juan López 'Miguel•. Ak:alde-Presidente del
excelentísimo Ayuntamiento, 'Y como suplente, don Ma:dmUiano
Fernández Carda. Teniente de Ab:alde. '
V_ llustl'lsimo -... <ion PabIo MIguel N_·_.

Jefe provincial del Servicla de In'!POOclón y AseeoramIento da
las ~onos'~, lIutrilllrnose6ol' don Julio Nieves
Borra&<>. Jefe de.la _ d8I _en la proVIncia, y corno
suplente el Latrodo suStiltuto _ J.ner _ de Ma¡llIo"", don
FetU&lldo Cual<> L6¡>oz, en ..........taclÓIl da! prtlfesoradG ofl
cIal.dal _'" 1 _ SuplOllle _ VIC8Iito CogoJIudo. A1'farez;
don Manuel. Joslls _'-'~GpnaraIde'la COrPo
ración, y,en su _i.don Jad"to Casas llodriguez, 0IIclal
may,or de· este AYu.ntiun'ep*o.

5llcratarlo, ELOfIalaI mayor del Ayuntamiento, don Jaclnto
casas. y,. en su detecto. "el Jefe· de Necoclado, don Mariano
Grau.Sanz.

Pod,rán formularse r~lamacioneade este anuncio. en Su CASO,
den.tra., df~lplazo de quQt.QlJ díaB hábiléS. a partir de su pubUca-
cióJ). ,en. el .Bo1etín 0fiWt,1 del. Estado... . ' ..

SOll9yla. Zl de sep~ de 1971.-& AIoalde.-5.615'E.

III. Otras dispOsiciones-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDBN. de 30 ae- sep,tiembre de lW1 por' la que 8.
autoriza fl CQJilbJ;,,·ti titWiariaad de la central ,le·
c,,"ro adjudtc<l4a en M4d/'id G .M...."'"" Ona. So'
ciedad Anónima-, .pOr D~oreión di esta Empr~

por ..Central ~heÍ'n. Ganadera, S. A.-, ast como ,
la..,.fu'ión .... utm*... cL!! .&as- do& coMtilonft eH
central Iec-1Wra' eO"'Qspóndientes a ~ entidades
CitadGB .'Y de sUS instalaciones iÁdudriales r68-
pc-cti'Vcu. '

Excrnos. Sres.: ViSta la solicitud de autorización formulada
por lasEntidade$ cCen~' !.echara Gan~r.,.S.' A.~ y ...Moo
taña Ona, S, A.. pera la filBlO<lde las dos Emprasae eltades.
mediante la absorct6n de Ja:,~ por la~. asi como
la unificac1ón de Iasconce81ones de central lechera tldjudicadas
a cada 'una tie eUa8 y de 1...' instalaciones- U1dusbitllesres-
pacttyas., ',' . -

Considerando que, III fuai6n de las Empresa(l mencionadas
resulta~veui.1\te~tap.to.. SU propio bene~'Qpmo para,
el de llo 8CO"!'!"Ú' QaC18nál•.' . .

Esta Pf«sid9Dcla. d.el~elllG,a propuesta de ,loa MiniStros
de la Góbeinación, 1.de ~tura, ha tenido a bien disponer:

Prilnero.-Sea~ al ......blo deiUUlarldad de la central
lech~ra adjudiCAda en.l.'fa.drtd· a ..Montada'·en.. S.'•..A.... ,por ab
sorclón de esta Bmpqsa'por -d::iu1trfil'Lechera~.S.A,",
así c¡omp la' fusión en i.tna -solá. a nombre 'de esta: última So
ciedad. de .las -clo$''fJODCSpjtone.- de amtra!· lechera correspon-
dientes a las '-entidaaes·~ .'. ..

Segundo..,...~;an~ri~,.a~6n,queda boncUcionada a la
pre~"ta<;I6n.en el Jila"li! .íIt'_ masas, contados a partIr d~
la p\lbIiéa/Jloa de la P.........'o.-t en el.Bolatln .Olielal del
Es_, iIa llo lloeam&ntaCl<mluetiflca:tl_ dO la f\lalón pien
cionada y de la su~ por 1JIlt't6 de .central Lechara
Ganadera, S; A._ de· tódóa" lot(~ compromilOS y obl1pclones 'de
..Montafta ODa, S.A.~.

Tercero.-Se ."ja sin ef_ la obUgatori_ de construir
la central Jecberli' M'nueYa,plánta'previsia 'en .el proyecto que
sirvió de base a la OnléD' tle esta Presidencia del Gobierno
de 15 de julto: cielMli"'" '....... ad.J.ucUca.tión d8 una de- tales
industrias a la ,entidad. .<l!MoniaAá01ul.,. S. A._.

Cuarto.-.es_~.Ganadel:a.S. A.. dOberá ampliar
las instalaciones de .au ,p.IaatI. tnelustrial, a.ctua1meJde en futl.cio
namientQ. de modo 'qUe lacapacj.dad mtaimatilar1&- de b1gte
nización,·en-jornada normal,d& ocho.horas. ak:anee los 1__000
litros de leche que cO~.ü A,las dOJ ~nes unIti··
cadas. ...'

Quinto.-8e aprueba-el proyecto presen.tadO por "Ctlntra1,~
chara Ganadera, S. ·A,-..,:'para-.lllar la' amP1iad6a citada 1Bn
el apartado anterior. Las obras correspondientes. oOJ1 suslna- "

talaciones completas. deberán quedar terminadaS antes del 31
de dlclarnbre de 1971'

S&Xto.-Prev1amente a la pues~ en marcha de la ampliación
de-refereDCia.se· solldtarA de loa Min1stet1os de la Gobern.atlón
y de' Acrlcu1tttra, la Oe-rtificaCión que acredite la. idonéidad de
sus inatalaclones.· ,

1.0 que €lOID.ú!Uco a· VV. EE. para su oonocimiento y efectos.
Dios gualda a VV. EE.
-Madrid, 30 de sepüembre de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

, MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R~SOLUCION de la JefaturaPro'Vtncial de CO-rre·'
teta. ,de Ponte-vedm por la que se 'tia fecha para .
pT'OCfJdsral ""antamNnto eJe actas prwlas G la
<>eupacló" d. lile t_ afee""'" pM lile 00_ els
81UKmChB, mejOnty o~ondicioncpnte1Uodel tirme de
la ool'7'6lero N-lOD, de Lograllo a Vigo. entre los
puntos. ldlQl:nUrico. 644,:ioo 0.1063,100, de PorriAo a
Alto Puxelros, Urmj"" ~lcipal d. M<>a (Ponte
valirq,l.

Se hace público. de ac.Uerdo~. el. artículo 52de-la vigente
Ley de Expropiación. Forzosa•. que el pi'óxilno día 28 d8'oetubre.
a las diez horas y en l el Ayuti-tain1ento de Mos. se 1n!Ciará
al I.......tamlento del oda pre"¡a l!\. la ocupación de los .blenes
y da'-os __ por al tXIJlld1enta .te referencia y perte-
necientes· a los tltuIareSqu"e- se mencic~.

Se·hace pt\bUco. tgualJDente. que los interesados y ·posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
esctlto ante aeta Jefatura. hosta al día ea1ialado para al le
vantamiento del..acta· Pt\Wi&. ~ones. a·l08 solos efectos de
sI1bsaJle,rpoalhIas "_~':.'" hayan 'POdldo padeow al re,
ládonar los bienes y qlIIl se ~. También deban
compameor en al lu..... dfa1 herá se1IaIaclos para al levanta
miento do! aeta prevIo. esbl1iltmclo los clocwnent<>s pertinentes
pjln< _ SIl _al_ ., tltnlaridad .da losbIanos y
de- '......... pudiaIIdO -.. _pai\ar a "" costa.si la __~ de _ Fiodlo y !!Iotario.

'l'onteYadra. 11 deoeptlemlO!l>,-8I IIlplIlaro Jefe, RarnÓll Ló-
pez Arca.-a._Z. \ .


